
  
  

tl. EL TELEGRAFO — 
Viernes 17 de Enero de Y AQUIL 

rr 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI, 
FAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA 

ESPECIES DE LA PLAYA, PLAYAESPEC S A. 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP 

CION.— La escritura públic> de aumento de capital y re. 
torma integral de estatu . la Compañía ESPECIES DE 
LA PLAYA, PLAYAESFr, S. A.. se otorgó en la ciu- 
dad de Guayaquil. el 12 de septiembre de 1985, ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado P ero G. 
Aycart Vincenzíni; ha sido aprobada por el señor Inten- 
dente de Compañías de Guayaquil, Abogado Xavier Ama- 
dor Rendón, mediante Resolución No.  85-—2--1-1 — 
02821 el 13 de diciembre de 1985 inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 1.742 L.1. el 
23 de diciembre de 1985,-— 

2.— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento 
de la escritura antes mencionada el abogado Raúl Estra- 
da Ulloa, soltero, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad 
y en su calidad de Gerente de la indicada compañía — 

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El cabital social 
de la compañía Se aumenta en la suma de S/ 500.000,00 
con lo cual queda elevado a la cantidad de “/, 
1'000.000.00.-— 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DF CAPI 
TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito inte. 
gramente y pagado en numerario en un 100% .— 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO- 
RES.— La accionista que suscribe el aumento de capital 
es la comp:ñía Morrison International S. A. y el abogado 
Raúl Estrada Ulloa. — 

6,-- AUTORIZ..CION DEL MINISTERIO DE  [N- 
DUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION -— 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: MORRISON — [N, 
TERNATIONAL $. A.. 

NACIONALIDAD: panamena. 
RESOLUCION DEL MICEI No, 104 del 14 de junio 

de 1985. 
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa 
MONTO DE LA INVERSION: S/. 490.000,00. 
FORMA DE PAGO: Numerario 
MONTO PAGADO: S/, 490.000.00. 
SALDO A PAGARSE: — — — 

7.— CALIFICACION DE LA EMPRESA.—— De a. 
euerdo al Régimen Comun de Tratamiento a los capitales 
extranjeros, la compañía está calificada por el MICE1 co- 
mo Empresa Mixta.— 

8. — PEFODITA INTEGPAL DE ESTATUTOS. -— 
Las principales reformas estatutarias se refizren a: AR- 
TICULO QUINTO.-— El capital de la Compañía es de UN 
MILLON DE SUCRES, dividido en mil acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una; a la ADML 
NISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.— La compa 
ñía es gobernada por la Junta General de Accionistas y 
es administrada nor mm Mirecto-* 
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